
Núm. 15 unes 

OL 

28 de Junio de 18&9W\: •.""r̂ b cents, número 

OE L A PROVINCIA DE L E O N 
PARTEOF1CIAL. 

(Gacota del dia 27 de Junio.) 

PHESIDEKOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . J IM. y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PKOVIKOIA. i 
I 

Circular . 

S. M. la R,eina Regente 
ha tenido á bien disponei-' 
se solemnice el natalicio .' 
de su augusto hijo el Rey ¡ 
D. Alfonso XIII con tres : 
clias de gala que comenza- . 
rán hoy. j 

Lo que hago público pa- j 
ra conocimiento de los lea- j 
les habitantes de esta pro
vincia. 

León 28 de Junio de 1886 
21 Oobornailor, 

Ijtils Ifi¡ vert í . 

SECCION DE FOMENTO. 

D O N L U I S R I V E R A , 
OOBEBXADOR CIVIL DE ESTA TBO-
VISCIA. 

l lago saber: que por D . Paulino 

Pérez Monteserin, vecino de esta 

ciudad, en nombre de D. Marcelino 

Balbtiona y Balbuenn, vecino de 

R i a ñ o , se L a presentado en la Sec -

ciou de Fomento de este Gobierno 

de provincia en el dia 10 del mes 

de la fecha á l a una y siete minutos 

do su tarde una sol ici tud do regis

tro pidiendo 15 pertenencias de la 

mina de ant imonio y otros metales 

llamada Constancia, sita en t é rmino 

municipal del pueblo de Riai io, 

Ayuntamiento del mismo, a l sit io 

que llaman p e ñ a Hampa, y l inda al 

S. con sierra concostura ó arque

ten, N . con la peña peña Hampa, 

O. peña de Hordas ó jordas y arroyo 

do bagalloso, y por estos aires y el 

restante terrenos del c o m ú n ; hace 

la des ignac ión de las citadas 15 per

tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 

el centro de l a majada concostura, 

desde dicho punto se medi rán al N . 

250 metros, de este punto al O. so 

medirán 1.350 metros, de esto al S. 

250 metros y de esto punto v o l v i e n 

do a l do partida so med i r án 1.350 

metros, con lo cual queda cerrado 

el perimetro de la mina . 

Y habiendo hecho constar esto 

interesado que tiene realizado e l 

depósito provenido por la ley, he ad

mitido definitivamente por decre

to de este dia la presente solici tud, 

sin perjuicio de tercero; lo que so 

anuncia por medio del presente p a 

ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desda la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 15 de Junio de 1S8B. 
L u N Etivcrn. 

MIN'ISTEUIO DE LA OOBRRSAOIOS. 

DIRECCIOX OE.VEÜAL 

DK ESTABLECIMIENTOS PiSNALES. 

Personal. 

A los efectos de los a r t í cu los 3.° y 

•4.° del Kea l decreto do 13 del co 

rriente, relativo á la o r g a n i z a c i ó n 

del personal de PJstablecimientos 

penales; esta Dirección general ha 

dispuesto que les empleados que 

soliciten l a gracia á que dichos a r -

tictiios so refieren, unan á la ins 

tancia, su partida de bautismo, l e 

galizada, dec la rac ión do no haber 

sido sentenciados por ios tr ibunales 

á pona a lguna y ¡a hoja de servicios 

visada por V . S. 

Lo digo á V . S. para que se s i r v a 

hacerlo público en el BOLETÍN o i ' i -

CIAL. 

Dios guardo á V . S. muchos a ñ o s . 

Madrid 19 do Junio do 1880.—El 

Director general, Agu i l e r a . 

Sr . Gobernador c i v i l do Leen . 

i . ¡ : . 



SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Marzo último. 

P U E B L O S . 

As to rga 
L a B a ñ e z a 
L a Vec i l l a 
León 
M u r í a s de Paredes 
Ponferrada 
E i a ñ o 
Sahagun 
Valenc ia de D . J u a n . . 
Vil lafranca del B ie rzo . 

TOTAL 

Precio medio genera 

GRANOS. 

Bectálitro. 

Triso. 

Vis. Os. 

19 27 
17 28 
19 68 
19 58 
21 50 
18 92 
20 » 
18 35 
16 50 
21 62 

192 70 

19 27 

Celada. 

Pts. Cs, 

14 85 
13 43 
14 61 
13 78 
16 » 
12 70 
15 » 
14 25 
10 50 
12 61 

137 73 

Cinteio. 

Pts. Cs. 

14 90 
13 27 
14 61 
13 51 
17 50 
14 63 
15 » 
14 2o 
11 » 
14 44 

143 11 

13 77 14 31 

Pts. Os, 

LEGUMBRES. 

KiUgratM. 

Garbaun 

Pts. Os. 

Arroz. 

Pts. Cs. 

46 
52 
70 
77 
78 
48 
50 
80 
50 
57 

6 08 6 20 

AceUe. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

1 16 
1 03 
1 
1 14 
1 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 24 

11 35 

» 60 . 62 1 13 » 44 > 84 

igiirJmlt 

Pts. Cs. 

4 42 

» 77 
1 
1 05 
1 
S 

1 
» 70 
» 60 
» 76 

7 63 

CARNES 

KiUgrano. 

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. 

09 

39 

1 
1 
1 
1 
1 20 
1 50 
1 25 
1 
1 

» 98 
1 58 
1 39 
1 
1 20 
1 50 
1 25 
9 

1 

Di trigo. 

Pts. Cs. 

2 60 
1 

10 88 

12 

22 21 58 11 41 

1 14 1 20 2 22 . 05 » 05 

PAJA. 

Kilógramo. 

Pts. Os. 

05 
02 
05 
05 
05 
12 
06 
05 
05 

04 
02 
05 
05 
04 
12 
04 
05 
05 

54 

RESÚMEN. 

HectóUtro. 

Pesetas. Cs. 

w„Tí,„ ( M á x i m o . . 
™ « * > . . . . ¡ M í n i m o . . 

^ Máx imo . 
( M í n i m o . CEBADA.. . 

21 62 
16 50 
14 85 
10 50 

LOCALIDADES. 

Villafninca del Bierzo 
Valencia de D . J i . an 
Astorga 
Valencia de D . Juan 

Lem 13 de Abril de 1SS6.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan B . Oria y Ruin—V.0 B.°—El Gobernador, RIVERA. 

DIPDTA.U10N P K O " r a C I A . L . 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

MES DE MARZO. P R E S U P U E S T O D E 1885 Á 86, 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Mano correspondiente al aiío económi
co de 1885 á 1886 tai como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales coiijecha de 25 del actual y pie se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL alienar de lo dispuesto enelart. 146 del Reglamento de Contaülidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
l a Depos i t a r í a y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Beneficencia al fin del mes anterior 283.235 01 

Por producto de la Junta de I n s t r u c c i ó n públ ica 656 » 
Idem de los Establecimientos de Beneficencia 1.247 65 
Idem del contingento provincia l 29.675 25 
Idem de ejercicios anteriores 5.196 70 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

P o r remesas hechas por la Depos i ta r ía á los Es tab lec imien
tos de I n s t r u c c i ó n públ ica y Beneficencia 32.564 45 

TOTAL CARGO 352.575 06 

DATA. 

Satisfecho a l personal de oficinas, gastos de dietas do la C o 
mis ión y de r ep re sen tac ión del Presidente 3.057 55 

Idem á sueldo del Escribiente de la Jun ta do A g r i c u l t u r a . . . 83 33 
Idem á material de oficinas 567 75 

Idem ¡í subvenc ión á l a Comisión de Monumentos 
Idem á gastos de quintas 
Idem ú gastos de bagajes 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á gastos de r epa rac ión del Palacio de los G u z m a n e s . . . 
Idem ¡i pensiones concedidas por la Dipu tac ión 
Idem á personal de la Secretaria de I n s t r u c c i ó n públ ica 
Idem al Instituto de segunda e n s e ñ a n z a 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de ídem 
Idem á sueldo del Inspector de 1." euscilanza 
Idem á estancias de dementes 
Idem ¡\ idem de enfermos en el Hospital de S. Antonio Abad . 
Idem á idem de pobres acogidos en la Casa de Miser icord ia . 
Idem á personal del Hospicio deLeou 
Idem á material de idem. 
Idem á idem personal del Hospicio de A s t o r g a . 
Idem á material de idem. 
Idem á personal de l a Casa-Cuna de Ponferrada. 
Idem á material do idem 
Idem á idem de l a Casa de Matereidadde L e ó n . . 
Idem á cons t rucc ión de carreteras 
Idem i gastos de i n t e r é s provincia l 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

500 » 
115 » 
59 50 

770 82 
97 » 

184 66 
290 83 

3.587 47 
171 90 
781 23 
193 25 
187 50 

1 .6b l 25 
3.922 31 
1.423 » 

890 40 
10.530 46 

414 57 
3.592 19 

99 99 
7.257 50 

259 56 
469 66 

2.209 49 

Por las remesas ú los Establecimientos en Marzo 32.564 45 

TOTAL DATA . 

R E S Ú M E N . 

Importa el ca rgo . 
Idem l a data 

75.932 62 

352.575 06 
75.932 62 

EXISTENCIA .'. 276.642 44 



C L A S I F I C A C I O N . 

,276.642 44 

En laDepos i t a r i ap rov inc ia l . ) ^1 , ' " " ; ' g g ' 2 7 3 02 |235.B84 05 

E n l a del Inst i tuto 751 60 
E n l a de l a Escuela N o r m a l 732 » 
E n l a del Hospicio de L e ó n 13.184 60 
E n l a del de As to rga 26.019 48 
E n la de l a Casa-Cuna de Ponferrada 58 65 
E n l a de l a Casa-Maternidad de L e ó n 212 06 

TOTAL IGUAL » » » 
León 31 de Marzo de 1886.—El Contador d é l o s fondos provinciales, 

Salustiano Pesadi l la .—V." B .°—El Presidente, Gumersindo P é r e z F e r 
nandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Candín. 

H a b i é n d o s e m e dado parte por 
G r e g o r i o Fernandez, vecino del 
pueblo de Pereda, en este A y u n t a 
miento que en el dia 3 del corriente 
se le ha ausentado de la casa pater
na su hijo l eg í t imo Salvador Fer 
nandez Rodr íguez , sin saber, las 
causas que lo motivaron y apesar 
de las averiguaciones que es hoy el 
d ia de l a fecha que no pudo ser h a 
bido, encargo á las autoridades por 
donde transite procedan á l a busca 
y captura de dicho joven p o n i é n 
dole caso de ser habido i disposi
c ión de esta Alcaldía, cuyo joven 
v á completamente indocumentado. 

Candin 16 Junio 1886.—Domin
g o Abel la . 

Señas personales. 

Estatura completa, pelo casta
ñ o , ojos id . nariz regular , cara l a r 
g a , color bueno, boca regular, bar
ba l ampiña , edad 16 a ñ o s ; par t icu
lares n inguna 

d rán hacerlo en el t é r m i n o de 8 dias 
después de la inse rc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL, advirtiendo que son 
ocho las familias clasificadas y la 
re t r ibuc ión 20 pesetas, ob l igándose 
el agraciado á despachar á és tas 
todas cuantas medicinas necesiten 
excepto en los casos de golpes do 
mano airada que s e r á n de cuenta 
del agresor. 

Fuentes do Carbajal 18 de Junio 
de 1886.—El Alcalde, Sotero Garc ía . 

Alcaldías constilncionales de 
Fuentes de Carbajal y í'aldemom. 
N o habiéndose presentado aspi

rante alguno á las plazas de Médi 
cos de Beneficencia con las condi 
ciones expresadas en el anuncio 
inserto en el n ú m e r o 137 del BOLE
TÍN OFICIAL de 14 do Mayo ú l t i m o , 
se anuncia por segunda vez v a c a n 
tes dichas plazas con el mismo h a 
ber y condiciones expresadas en el 
primero, prescindiendo de la resi
dencia del agraciado. 

Fuentes de Carbajal 18 de Junio 
1886.—El Alcalde de Fuentes, S o -
tero B a r c i a . — E l Alcalde de Va lde-
mora, Cipriano Fernandez. 

A Icaldía constilucional de 
luenles de Carbajal. 

Habiendo terminado el contrato 
•con el Fa rmacéu t i co para el sumi 
nistro de medicaciones á los pobres 
clasificados como de Beneficencia, 

' «e anuncia nuevamente para que 
los Sres. Fa rmacéu t i cos que quie
ran solicitar dicho suministro, po-

Terminado por los Ayun tamien 
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base a l repartimiento de l a con
t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y 
ganade r í a para el a ñ o económico 
de 1886-87, se hal lan de manifiesto 
y expuestos al públ ico en las Se
cretarias respectivas por t é r m i n o 
de 15 dias contados desdo la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provioc ia , para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacerlas reclamaciones 
de derecho, y pasados no se rán 
atendidas. 

Vil lazanzo 
Bembibve 
Laguna de Negr i l los 
Luc i l lo 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Marina del Rey 
Benavides 
Matallana do Vegacervera 
San Pedro do Bercianos 

Extracto do los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento do Gradefes 
en el tercer trimestre del presen 
te año económico . 

SESION DEI. DIA 3 DE ENERO. 

Presidencia del ¿>r. Alcalde D . Juan 
Sandez. 

Se leyó y aprobó el acta anterior, 
Quedó acordado en vi r tud de una 

instancia suscrita por D . Bernardo 
Redondo, vecino de esta v i l l a , n o m 
brar una comisión para la vis ta 
ocular del terreno que solici ta. 

Se acordó requerir á Francisco 
Firreras, vecino de Vil lanofar , c i e 
gue l a zanja que abrió a l pió de su 
huerta á la pecina dentro del t é r 

mino de tercero dia y bajo !a m u l 
ta de 10 pesetas; á Pascual Garc ía , 
de dicho pueblo para que retire l a 
sebe que puso en terreno c o m ú n á 
do l laman las cestas, poniéndola 
donde anteriormente se hallaba b a 
j a i g u a l mul ta y en dicho plazo; á 
Remigio J uarez y á Fab ián Perre
ras, que retiren t a m b i é n las sebes 
que t ienen puestas á do l laman el 
puerto por hallarse en terreno c o 
m ú n , b a j ó l a misma multa y en d i 
cho plazo. 

So acordó nombrar otra comis ión 
para examinar el estado en que se 
encuentra el camino real, en el t é r 
mino de Rueda ú do l laman el mo
l ino . 

Se acordó t a m b i é n desestimar l a 
solicitud presentada por Isidro A l -
varez, de Mellanzos, pidiendo se le 
exima del cargo de individuo de l a 
Junta de amillaramientos, por h a 
ber trascurrido el plazo legal para 
admitir escusas. 

Quedó acordado oficiar á los se
ñores curas pár rocos de los pueblos 
de este distrito para que concurran 
con los libros parroquiales para la 
formación del alistamiento. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se l eyó y aprobó el acta de l a 
anterior, pe aprobó t amb ién la cuen
ta vendida por el Secretario del m a 
terial de oficina de los dos primeros 
trimestres del corriente a ñ o . 

También se aprobó la rendida por 
el comisionado encargado de l a e n 
trega en Caja do ios quintos del se
gundo reemplazo de 1885. 

Igualmente so aprobó el p a d r ó n 
de almas formado para el a ñ o 1886. 

Quedó aprobado asimismo la 
cuenta rendida por el encargado do 
lo recaudado por l a 3." parte del 
80 por 100 de Propios de los dos 
años de 1883 y 84. 

Se acordó asimismo la compra de 
una caja pava l a custodia y conser
vac ión de los fondos por hallarse en 
mal estado la existente. 

Se acordó t a m b i é n convocar á l a 
Junta municipal para la rev i s ión y 
censura de las cuentas del ejercicio 
anterior. 

Quedó acordado prohibir en el 
pueblo de Villanofar el que las h a 
ciendas se introduzcan en la fuente 
públ ica á beber agua. 

Se n o m b r ó una comisión para l a 
vista ocular de lo solicitado por don 
Juan S á n c h e z y Manuel Yugueros 
de Vi l l ac idayo . 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se aprobó el acta anterior y la l i s 
ta formada de los Concejales y m a 
yores contribuyentes que tienen 
derecho á elegir compromisarios 
para la elección de Senadores. 

Se acordó el nombramiento de 

una comisión para la vis ta ocular 
de lo que reclama en su instancia 
D . Nicolás Bahil lo, vecino de M a n -
s i l l a . 

SESION DEL DIA 24. 

N o r e c a y ó acuerdo alguno por no 
reunirse mayor í a de Concejales. 

SESION DEL DIA 31. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se aprobó el acta de la anterior 
acordándose ceder á D . Juan S á n 
chez y Manuel Yugueros , vecinos 
de Vi l lac idayo el terreno que tienen 
solicitado para edificar; igualmente 
se acordó ceder á D. Bernardo R e 
dondo, vecino de esta v i l l a , el terre
no que tiene solicitado para edificar 
en la calle ancha de San Bernardo. 

SESION DEL DIA 7 DE FEDBEI10 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó prevenir á las Juntas 

administrativas de los pueblos de 
Mellanzos y Santa Olaja, c o n v o 
quen á facendera todos sus vecinos 
para el arreglo de los caminos. 

Se acordó t a m b i é n la cons t ruc
ción de dos pontones en el paso de l 
camino real sobre los arroyos de los 
valles valdeaguado y ranedo, y 
que se pongan unas barandillas á. 
l a fuente públ ica de Gradefes. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se aprobó el acta anterior. 
También se aprobó el estado de 

la r ecaudac ión é invers ión do los 
íondos durante el segundo t r imes 
tre del presente a ñ o e c o n ó m i c o . 

Se acordó abonar á los expende
dores d é l a s cédulas personales, e l 
6 por 100 del importe de las mismas 
con cargo al capí tu lo 12 del presu
puesto; después se ocupó el A y u n 
tamiento en la clasificación y de
c larac ión de soldados del presente 
reemplazo. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia del seTtor primer Teniente 
Alcalde. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó requerir á Santiago y 

José Fernandez y á J o a q u í n de 
Campos vecinos de Rueda, para que 
cieguen las madrices que t ienen 
hechas en el camino al pié de sus 
fincas al t é r m i n o del molino, p re 
viniendo á l a Junta administrat iva 
procedan en seguida al arreglo del 
camino. 

Quedó acordado asimismo reque
rir á Vicente Mar t ínez , vecino de 
Vi l l a rmun para que ciegue la zanja 
que tiene hecha en terreno conce
j i l a l t é rmino del rebollar. 

m 



SESION D E l DIA 28. 

. Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se aeordó nombrar una comis ión 

para l a vista ocular de lo quo pido 
en su instancia Santiago Diez, v é -
vecino de Cifuentes. 

También quedó acordado csta-
Uece r tres plazas de guardas m u 
nicipales para la custodia do los 

campos y frutos do todos los pue
blos de este dis tr i to . 

Quedó acordado asimismo l a for
m a c i ó n de ordenanzas munic ipa les 
para el r é g i m e n do esto A y u n t a 
miento y su t é rmino m ú n i o i p a l , 
abonándose los gastos del cap í tu lo 
de imprevistos. 

. SESION DEL DIA 7 DE M.UUO. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se aprobó el acta de l a anterior. 
También so aprobó el proyecto de 

presupuesto municipal formado pa 
ra el ejercicio de 1886 á 87, c o n v o 
c á n d o s e á l a asamblea mun ic ipa l 
para su votac ión y aprobac ión defi
n i t i v a . 

Quedó acordado requerir á León 
de la. Ba rga , Ju l i án de Campos, A n 
g e l Alonso, vecinos do V a l de San 
M i g u e l , Manuel Alaez, vecino de 
Valduvioco y Francisco Alvaroz , do 
Mellanzos, para quo unos y otros 
dejen el terreno que al pié de sus 
fincas en el camino que va de V a l 
de San M i g u e l á Santa Olaja y M e -
llanzos, han aprovechado. 

SESION DEL DIA 14 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

F u é aprobada el acta anterior . 
Se a c o r d ó la des t rucc ión do las 

sebes puestas en terreno c o m ú n , 
por Remigio Juá rez y Fab ián P e 
rreras, vecinos de Vil lanofar , a l 
t é r m i n o do las cestas ó sea ú l a 
presa de las monjas. 

También se a c o r d ó provenir á l a 
Junta administrat iva de dicho pue
blo convoque á facendera á todos 
sus vecinos para la corta y d i s t r i 
b u c i ó n do l a lefia concedida a l c i t a 
do pueblo para ol consumo do ho
gares. Luogo so ocupó el A y u n t a 
miento en el fallo do los expedien
tes do los mozos del actual reem
plazo, y so levantó la ses ión . 

SESION DEL DIA 21 . 

Presidencia del primer Teniente 

So ap robó el acta do l a anterior. 
Se acordó la cons t rucc ión do u n 

puente de madera sobre e l r iacho 
de N a v a . 

T a m b i é n se a c o r d ó ceder á S a n 
t iago Diez, de Cifuentes, el terreno 
quo tiene solicitado para edificar. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del primer Tenien te. 

Se aprobó el acta anterior. 

Quedó'ac 'ordado suspender l a se
sión ordinaria del Domingo p r ó x i 
mo, con motivo de l a elección de 
Diputados á Cortes y celebrarla el 
Sábado dia 3 de A b r i l . 

Se n o m b r ó á D . Juati S á n c h e z , 
comisionado para concurr i r ante l a 
Comisión provincial con los mozos 
del presente reemplazo y anterio
res en revis ión a l ju ic io de exen
ciones. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales de las sesio
nes colebradas por este A y u n t a 
miento, y aprobado por el mismo en 
sesión de hoy. 

Gradefes y Marzo 28 de 1886.—El 
Secretario, Mar t in Soto. 

Remí t a se al Sr . Gobernador c i v i l 
de esta provincia para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL.—El Alcalde,-
Juan S á n c h e z . 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1." instancia de León. 

E l jueves veinte y nueve del p r ó 
ximo Jul io y hora de las once de su 
m a ñ a n a , en la sala de audiencia de 
este Juzgado, so v e n d e r á en públ ica 
subasta la porc ión que corresponde 
á D.° Marina R o d r í g u e z Collantes 
en una casa con su huerto, radican
te en esta ciudad, calle de Omafia, 
sin n ú m e r o , l indante a l Poniente 
con l a callo, Norte casa do D. M a 
nuel Diez Canscco, Oriento y M e 
diodía casa y huerto da herederos 
do D. Félix de las Vallinas: tasada 
ahora toda l a finca en dos mi l q u i 
nientas pesetas, y la parte que á la 
D." Marina corresponde, con rela
ción á esta t a s a c i ó n , es la de mil 
noventa y siete pesetas y veinte cénti
mos, que es l a cantidad por quo se 
saca á subasta. 

León á 17 do Junio do 1886.—El 
Juez , José L i z o n . — E l Escribano, 
Heliodoro do las Vall inas. 

la casa del ejecutado, do 
media hemina de centeno, 
r e g a d í a ó 3 á r ea s y 13 c é n -
t i á r e a s , linda' por Mediodía 
finca de. Pedro Román y • 
otros, y por el Poniente 
casa de Santos Calvo, t a 
sada en 40 » 

i .Una tierra en t é r m i n o 
de San Esteban á do 11a-
inan postines, t r iga l , seca-
¡na, hace de cabida una he-
mina ó 6 ú reas 26 c e n t i -
á r e a s , l inda por el Medio
d ía de José Fernandez y 
por el Norte otra de José 
Calvo, tasada en 100 » 

Otra en Valdegallegos, 
pago de la chaca , hace de 
cabida dos heminas ó 12 
áreas 52 cen t i á r ea s , l inda 
por el Mediodía otra do 
Rafael Prieto y por el N o r 
te camino de V i l l a g e r i z , 
tasada en 20 50 

Otra en la vega de a r r i 
ba, r egad ía , hace de cab i 
da tres celemines de cen
teno ó 4 á r ea s 69 cen t i 
á reas , l inda por el Medio
día de Santiago Bailez, por 
el Norte do Pedro López, 
tasada en 150 > 

Una v i ñ a á los arrotos 
de la tabla, hace una cuar
ta ó 6 á reas 26 c e n t i á r e a s , 
l inda por el Mediodía do 
D . E . Sonentini y por el 
Norte Francisco Calvo L ó 
pez, tasada en 50 • 

Otra junto á San Jorge, 
hace dos cuartas ó 12 á reas 
52 c e n t i á r e a s , l inda por él 
Mediodía do José Alonso y 
Norte de Francisco Calvo, 
tasada en 150 • 

ü . Egidio Prieto y Prieto, Juez m u 
nicipal suplente de San Esteban 
de Nogales, en funciones por a u 
sencia del primero. 
Hago saber: que en dil igencias 

do propedimiento de apremio pen
dientes en este Juzgado por Juan 
Cabanas, representando á D . Tirso 
del Riego, vecinos do L a B a ñ c z a , 
para hacer efectiva en bienes do 
Santos Calvo López, que lo es de 
San Esteban do Nogales, l a can t i 
dad de ciento ochenta pesetas, cos
tas y dietas de apoderado que lo 
adeuda, so lo embargaron y so sa 
can á públ ica subasta por el t é r m i 
no de veinte d ías los muebles y 
raices siguientes: 

Ptns. Ca. 

U n a pala de madera, t a 
sada en 

U n a huerta cont igua á 
50 

Total. 511 

Cuyo remate t end rá lugar el dia 
quince do Jul io p róx imo á las diez 
de su rnafiana en la sala de audien
cia de esto Juzgado; adv i r t i éndose 
que para tomar parte en dicha s u 
basta se ha de consignar p r é v i a -
mente en los puntos designados en 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l e l 
diez por ciento del tipo: quo no se
rán admitidas pujas que no cubran 
las dos terceras partes del a v a l ú o ; 
y por ú l t imo los rematantes so han 
de conformar con testimonio del ac
ta do remate ó adjudicación y no 
t e n d r á n derecho á ex ig i r ninguno 
otro t i tu lo . 

Dado en San Esteban de Nogales 
á diez y seis de Junio de mi l ocho
cientos ochenta y seis. — E g i d i o 
Prieto.—Por su mandado. Luis G u 
t iér rez Carrando, Secretario. 
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